
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado 05001-40-03-010-2019-01062-00 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Asunto Incorpora - requiere 

  

Se incorpora solicitud aportada por la apoderada de la parte demandante, en 

la cual indica que se expida título judicial físico por razones de cobro ante la 

entidad demandante. 

 

Respecto a lo solicitado, se le indica a la togada que conforme al Decreto 806 

de 2020, se tiene como excepción la virtualidad a causa del Covid-19, por lo 

tanto, se requiere a la parte actora para que aporte el número de cuenta, en 

el cual se realice el pago de los títulos judiciales o de lo contrario aporte 

autorización expresa por parte de la Cooperativa para que sean pagados en 

la cuenta de la abogada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Firmado Por: 
 

JOSE MAURICIO ESPINOSA GOMEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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